
 

 

LAS POLÍTICAS DEL ESPACIO PÚBLICO  
EN EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ 

 
 
A nivel nacional, en la actualidad existe la Política Nacional de Espacio Público, 
contenida en el Documento Conpes No. 3718 del 31 de enero de 2012.    
 
A nivel de Bogotá D.C., en la actualidad existen varios instrumentos propios del  Distrito 
Capital de Bogotá que contienen las políticas del espacio público. Veamos:  
 
1) El Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá – POT de Bogotá, 2) el Plan Maestro de 
Espacio Público de Bogotá  - PMEP y 3) el Código de Policía de Bogotá (incorporado en el 
Acuerdo 079 de 2003), entre otras muchas normas distritales, contienen las políticas del 
espacio público en el Distrito Capital de Bogotá, veamos: 
 
1. El Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá – POT de Bogotá, incorporado en la 
actualidad en el Decreto Distrital 190 de 2004, en el artículo 13 consagra la política sobre 
recuperación y manejo del espacio público, sin perjuicio de la articulación y coordinación 
de los temas de espacio público con otras políticas distritales. La norma mencionada 
estipula:  
 

Artículo  13. Política sobre recuperación y manejo del espacio público 
(artículo 13 del Decreto 469 de 2003). La política de espacio público se basa 
en la generación, construcción, recuperación y mantenimiento del espacio 
público tendientes a aumentar el índice de zonas verdes por habitante, el 
área de tránsito libre por habitante, su disfrute y su aprovechamiento 
económico, bajo los siguientes principios que orientan el Plan Maestro de 
Espacio Público: 
 
1. El respeto por lo público. 
2. El reconocimiento del beneficio que se deriva del mejoramiento del espacio 
público.  
3. La necesidad de ofrecer lugares de convivencia y ejercicio de la democracia 
ciudadana y de desarrollo cultural, recreativo y comunitario. 
4. El uso adecuado del espacio público en función de sus áreas y 
equipamientos a las diferentes escalas de cobertura regional, distrital, zonal 
y vecinal. 
5. Responder al déficit de zonas verdes de recreación pasiva y activa en las 
diferentes escalas local, zonal y regional. 
6. Garantizar el mantenimiento del espacio público construido, mediante 
formas de aprovechamiento que no atenten contra su integridad, uso común, 
y libre acceso. 
7. La equidad en la regulación del uso y aprovechamiento por diferentes 
sectores sociales. 
8. Orientar las inversiones de mantenimiento y producción de espacio público 
en las zonas que presenten un mayor déficit de zonas verdes por habitante, 
con especial énfasis en los sectores marginados de la sociedad. 
9. Recuperar como espacio público las rondas de los cuerpos de agua 
privatizadas. 



 

 

2. El Plan Maestro de Espacio Público de Bogotá - PMEP, incorporado en el Decreto 

Distrital 215 de 2005, en el artículo 5 consagra los objetivos del plan y en el artículo 6 las 

políticas 

“Artículo 5.- Objetivos. Este Plan Maestro tiene por objeto concretar las 
políticas, estrategias, programas, proyectos y metas relacionados con el 
espacio público del Distrito Capital, y establecer las normas generales que 
permitan alcanzar una regulación sistemática en cuanto a su generación, 
mantenimiento, recuperación y aprovechamiento económico. Para el logro de 
estos fines, se establecen los siguientes objetivos específicos: (…) 
 
4. Velar por la protección de la integridad del espacio público y su destinación 
al uso común, el cual se hará prevalecer sobre el interés particular. En 
desarrollo de este objetivo, se eliminarán las ocupaciones indebidas del 
espacio público y se ejecutarán programas y proyectos encaminados a su 
recuperación.”  

 
A su vez, el Plan Maestro de Espacio Público de Bogotá - PMEP establece las siguientes tres 
políticas: 
 
a) Política de Gestión.  
b) Política de Cubrimiento y Accesibilidad. 
c) Política de Calidad. 

 
3. El Código de Policía de Bogotá se encuentra incorporado en el Acuerdo 079 de 2003 
aprobado por el Concejo de Bogotá. Si bien no contiene como tal políticas del espacio 
público, si trae los deberes generales para la protección del espacio público, los 
comportamientos que favorecen la protección y conservación del espacio público, los 
cuales indirectamente plantean las mencionadas políticas. Veamos: 

 
ARTÍCULO 69.- Deberes generales para la protección del espacio público. Son 
deberes generales para la protección del espacio público, entre otros, los 
siguientes:  

1. Respetar todos los bienes y elementos que hacen parte del espacio público, 
incluyendo los elementos de amoblamiento urbano o rural;  

2. Colaborar y facilitar el ejercicio de las actividades y funciones propias de cada 
lugar - circulación vial y peatonal, vida social, cívica y cultural, recreación activa 
y pasiva - y evitar toda acción que pueda limitarlas o entorpecerlas, y respetar el 
ordenamiento espacial y las normas de uso particulares a cada uno;  

3. Cuidar y velar por la integridad física y funcional de los elementos constitutivos 
del espacio público, naturales o construidos, y de sus equipamientos de servicios, 
amoblamiento y decoración, teniendo presente que se trata de bienes de uso 
común, que han sido dispuestos y deben cuidarse para el servicio, uso y disfrute 
de toda la población;  

4. Cuidar y velar por la conservación y el mejoramiento permanente de las calidades 
ambientales del espacio público y evitar todas aquellas acciones que tiendan a 
degradarlo, tales como los ruidos innecesarios, la ocupación y la contaminación 
con propaganda visual, con residuos sólidos y desperdicios y con materiales de 
construcción en procesos de obra pública o privada;  



 

 

5. Velar porque el espacio público tenga un diseño que ayude a prevenir accidentes, 
con un paisaje amable y libre de cualquier sustancia o energía que pueda atentar 
contra la salud de los seres vivos que lo habitan;  

6. Preservar la categoría de zonas verdes y blandas contempladas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial POT, 

7. Contribuir al cuidado y mejoramiento de las calidades estéticas y espaciales de 
las áreas públicas mediante el buen mantenimiento, aseo y enlucimiento de las 
fachadas de las viviendas y edificaciones de uso privado, así como de sus frentes 
de jardín y antejardín, y  

8. Plantear alternativas o estrategias para el manejo temporal del tráfico vehicular, 
cuando la realización de una obra lo interfiera, que protejan a los usuarios y a los 
trabajadores y mitiguen el impacto sobre la movilidad de los vehículos y los 
peatones.  

 
ARTÍCULO  70.- Comportamientos que favorecen la protección y conservación del 
espacio público. Se deben observar los siguientes comportamientos que favorecen 
la protección del espacio público: 

1. No realizar actos que atenten contra la convivencia, como la agresión física y 
verbal contra las personas, la satisfacción de necesidades fisiológicas en cualquier 
lugar y la exhibición de los órganos sexuales en lugares públicos o abiertos al 
público;  

2. No encerrar, ocupar u obstaculizar el espacio público sin contar con el permiso 
para ello y solo en los casos en que las normas vigentes lo permitan;  

3. No patrocinar, promover o facilitar directamente o a través de un tercero la 
ocupación indebida del espacio público mediante venta ambulante o 
estacionaria;     

4. Proteger las calidades espaciales y ambientales de las vías públicas en cuyas zonas 
verdes, separadores, andenes, semáforos y puentes no podrá permitirse la 
ubicación de personas con ningún tipo de publicidad, excepto la institucional, ya 
sea por medio de uniformes, carteles o cualquier otro tipo de mecanismo que 
persiga tal propósito;  

5. Declarado nulo por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo – 
Sección Primera mediante sentencia del 19 de marzo de 2015.  

6. No drenar o verter aguas residuales al espacio público en los sectores en que se 
cuenta con el servicio de alcantarillado de aguas servidas;  

7. Comunicar de inmediato a las autoridades de Policía cualquier práctica contraria 
a los comportamientos descritos en este artículo.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las empresas de servicios públicos sólo pueden ocupar el 
espacio público para la instalación de redes y equipamientos en consideración al 
respeto de las calidades ambientales y paisajísticas del Distrito y, en todo caso, con 
la respectiva licencia de aprobación de intervención del espacio público por la 
autoridad competente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La inobservancia de los anteriores comportamientos dará 
lugar a las medidas correctivas contenidas en el Libro Tercero, Título III de este 
Código. 

 
 


